	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
	DOCUMENTO EJECUTIVO - PRIORIZACION DE PROYECTOS

	
	SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

	
	CÓDIGO
	SEPG-F-107
	VERSIÓN
	001
	FECHA
	28/05/2026



	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
	DOCUMENTO EJECUTIVO - PRIORIZACION DE PROYECTOS

	
	SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

	
	CÓDIGO
	SEPG-F-107
	VERSIÓN
	001
	FECHA
	28/05/2026



Contenido


1.	Introducción	2
2.	Metodología de priorización interna ANI – proyectos sujetos al cobro de la CNV	2
3.	Características de la obra de infraestructura 	3
4.	Zona de Influencia Preliminar	5
4.1.	Fundamentación Normativa	6
4.2.	Impacto en la Movilidad y Accesibilidad	6
4.3.	Justificación Técnica	6
4.4.	Adaptabilidad del Modelo	7
4.5.	Características de la Zona de Influencia preliminar	7
5.	Estadísticas Registros 1 y 2	8
6.	Perfil socioeconómico de la zona de influencia preliminar	9
7.	Indicadores para selección de proyectos candidatos a CNV -	9
7.1.	Indicadores de captura de valor	9
7.2.	Indicadores de capacidad de pago	10
7.3.	Indicadores de Costos de Administración	12
8.	Costos de Administración	13
9.	Certificación otras entidades	15
9.1.	Instituto Nacional de Vías – INVIAS	15
9.2.	Aeronáutica Civil	15
10.	Anexos	15







PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO
1. [bookmark: _Toc211955715][bookmark: _Hlk130476753]Introducción

De conformidad con lo señalado en la Ley 1819 de 2016, el Decreto 1255 de 2022 y en cumplimento de los lineamientos de política para la aplicación e implementación de la Contribución Nacional de Valorización - CNV como fuente de pago para la infraestructura nacional, definidos en el documento CONPES 3996 de julio de 2020, a continuación, se presenta un resumen ejecutivo de los análisis técnicos efectuado para un posible uso de la CNV en el proyecto Diligenciar el nombre del proyecto. Como lo señalan las normas ya citadas y como parte de la etapa de Originación del Proyecto de Valorización. Este documento pretende someter, a consideración del Comité de Calificación y Priorización del sector transporte, el proyecto citado para que este recomiende el uso del instrumento de captura de valor.  

En este documento se presentarán los análisis realizados en relación con los elementos esenciales del tributo (hecho generador, monto distribuible/base gravable, costo de la obra, beneficio, capacidad de pago, zona de influencia, sistema y método) y se indicará un cálculo preliminar de los costos de administración de este. Asimismo, anexo a este documento, también se entrega toda la documentación señalada en el anexo 1 de la Resolución 20233040048855 de 2023 del Ministerio de Transporte “Por la cual se modifica la metodología para la calificación de proyectos de infraestructura de transporte susceptibles de la aplicación de la Contribución Nacional de Valorización” que se detalla al final de este documento ejecutivo.

De esta manera, atendiendo a la normatividad mencionada, la ANI presenta a consideración del respetable Comité de Calificación y Priorización del Sector Transporte, el Proyecto de Valorización ANI para el cobro de la CNV de la vía Diligenciar el nombre del proyecto.
2. [bookmark: _Toc211955716][bookmark: _Ref175308121][bookmark: _Ref175308141]Metodología de priorización interna ANI – proyectos sujetos al cobro de la CNV

[bookmark: _Int_9K5NRM7f]Desde la Agencia Nacional de Infraestructura se implementó una metodología para la preselección de proyectos candidatos para la aplicación de la Contribución Nacional de Valorización. Esta metodología fue desarrollada conjuntamente con el Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías y la Unidad de Planeación Integral Territorial (UPIT). Consiste en una matriz multicriterio diseñada para evaluar los distintos proyectos bajo responsabilidad de la entidad y preseleccionar aquellos a los que se puede aplicar la metodología aprobada por el Ministerio de Transporte, según la Resolución 20233040048855 de 2023, la cual establece los lineamientos para la calificación y priorización de proyectos susceptibles al cobro de la CNV del sector transporte.

El propósito de esta matriz es definir los criterios técnicos que deben ser evaluados internamente para cada proyecto, con el fin de presentarlos al comité de calificación y priorización de proyectos de la CNV del sector transporte y proceder con la aplicación del tributo correspondiente.

La matriz está estructurada en dos categorías de criterios:

· En la primera categoría se incluyen tres criterios habilitantes, que incluyen una calificación dicotómica donde una admite la continuidad del proyecto a la calificación en la siguiente categoría 
· En la segunda categoría, se consideran ocho variables técnicas que permiten realizar una priorización inicial de los proyectos. Entre estas variables se encuentran la longitud del proyecto, la relación entre la longitud y el número de peajes, la criticidad social, y la disponibilidad de información por parte de los gestores catastrales, entre otras.
A continuación, se presentan los resultados obtenidos con esta matriz: (Incluir una tabla con los resultados de la Matriz SEPG-F-105).

[bookmark: _Ref184028831]Tabla X  Resultados de la Matriz multicriterio propuesta
	Posición
	Proyecto
	Puntaje

	
	
	



Con base en esta preselección, se presenta a continuación la información correspondiente al proyecto [Nombre del proyecto que será presentado al Comité para su evaluación.
3. [bookmark: _Toc211955717]Características de la obra de infraestructura _______________(Nombre del Proyecto

Describir las características generales del proyecto y su zona de influencia.

Incluir un mapa con los municipios que hacen parte de la zona de influencia del proyecto

Incluir una tabla con los datos generales del proyecto que incluya: 

Tabla X Datos generales Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó
	Proyecto
	Nombre

	Nombre del proyecto
	Diligenciar el nombre del proyecto

	Concesionario 
	Diligenciar el nombre del concesionario

	Interventoría
	Diligenciar el nombre de la interventoría

	Generación, ola
	Diligenciar la generación a la que pertenece el proyecto

	Longitud
	Diligenciar la longitud concesionada

	Plazo de la concesión
	Diligenciar el plazo de la concesión

	Fecha firma del contrato
	Diligenciar la fecha en la que se firmó el contrato

	Fecha de inicio (pre - construcción)
	Diligenciar la fecha de inicio de pre – construcción

	Fecha inicio construcción
	Diligenciar la fecha de inicio de construcción

	Fecha de finalización de la concesión
	Diligenciar la fecha estimada de finalización

	Peajes
	Escribir los peajes que tiene a cargo la concesión, si son peajes existentes, por instalar o si se encuentran suspendidos

	Costo de la obra a fecha de referencia (dic. 20XX)
	Diligenciar el costo de la obra a fecha de referencia y el mes y año de referencia 

	Valor CapEX (dic 20xx)
	Diligenciar el valor del CapEx, indexado a diciembre del año inmediatamente anterior al análisis del proyecto.

	Estado en que se encuentra el proyecto
	Diligenciar el estado en el que se encuentra el proyecto junto con el porcentaje de avance ejecutado según el reporte en Aniscopio.


[bookmark: _Toc188350711][bookmark: _Toc210409437][bookmark: _Toc210657652][bookmark: _Toc211848345][bookmark: _Toc211848488][bookmark: _Hlk130397747]
Describir el alcance que tiene el proyecto, e incluir una tabla con las unidades funcionales que hacen parte del proyecto, su longitud, el tipo de intervención y el porcentaje de avance.






Tabla X Unidades Funcionales Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó
	UF
	Localización
	Longitud (km)
	Intervención
	% Avance

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Incluir un mapa con la localización del proyecto.
4. [bookmark: _Toc211955718]Zona de Influencia Preliminar 

De acuerdo con lo señalado en el Ley 1819 de 2016 en su artículo 241, la zona de influencia para la Contribución Nacional de Valorización “es el territorio que conforma el conjunto de bienes inmuebles rurales, urbanos o de cualquier clasificación, o categoría establecida en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial o el instrumento respectivo, hasta donde se extienda el beneficio generado por la ejecución del proyecto” En el mismo sentido, el Decreto 1255 de 2022 determinó en su artículo 4.1.1.3.2. que la zona de influencia será determinada por la entidad originadora del proyecto de infraestructura, y corresponderá a criterios puramente técnicos en los términos previstos en el presente Artículo, conforme con lo previsto en el inciso 2 del Artículo 241 de la Ley 1819 de 2016. Asimismo, el artículo 4.1.1.3.3. detalla los criterios técnicos que se deben tener en cuenta para determinar la zona de influencia así:

“1. La determinación del área de impacto o beneficio de la obra teniendo en cuenta el tipo de obra de infraestructura de transporte, según los impactos positivos generados en movilidad, accesibilidad o mayor valor económico en los inmuebles.
2. La ubicación de los inmuebles de la zona de impacto o beneficio del proyecto, dentro del régimen general de clasificación del suelo, usos, tratamientos urbanísticos contenidos en los planes de ordenamiento, planes básicos o esquemas de ordenamiento territorial, y/o sus normas reglamentarias.
3. La identificación del sector catastral, barrio, comuna, vereda o cualquier otra división político-administrativa del municipio en su clasificación urbana, rural o de expansión urbana.
4. La identificación de barreras naturales para la propagación del beneficio, tales como: cuerpos de agua, accidentes geográficos, entre otros, cada uno de las cuales deberá ser evaluado no solo en su componente ambiental sino en su relación con la conectividad/movilidad del territorio posiblemente beneficiado por el proyecto de infraestructura de transporte objeto de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte.
5. La identificación de barreras artificiales para la propagación del beneficio como:
5.1. Otras infraestructuras de transporte que por su funcionalidad proveen de conectividad/movilidad en mejores condiciones (tiempo y costos) o similares a las que provee el proyecto de infraestructura de transporte objeto valorización -CNV del sector transporte en el mismo territorio.
5.2. Infraestructura de transporte de cualquier funcionalidad, que por su falta de mantenimiento impidan totalmente la conectividad que se generaría a través del proyecto de infraestructura de transporte objeto de contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte en el territorio.
6. La identificación de áreas sujetas a exclusión de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte en los términos del Artículo 253 de la Ley 1819 de 2016.
7. Las características generales de los predios que hacen parte o se derivan de la base catastral y/o del censo identificando usos, destinos económicos y estratificación socioeconómica de los inmuebles.”

La delimitación del buffer preliminar en un radio de ________(No. De kilómetros) como zona de influencia del proyecto _________________(nombre del proyecto) responde a criterios técnicos, normativos y metodológicos que buscan garantizar la adecuada identificación de los predios beneficiados por la infraestructura, maximizando la precisión del análisis y la optimización de los recursos empleados. Los fundamentos para esta elección se describen a continuación:

4.1. [bookmark: _Toc211955719]Fundamentación Normativa

Conforme al artículo 241 de la Ley 1819 de 2016, la zona de influencia de proyectos de infraestructura debe ser delimitada con base en criterios técnicos que consideren el beneficio generado en términos de movilidad, accesibilidad y valorización económica. En este contexto _________________ (describir el radio que se adoptó para el proyecto y que beneficios tiene escoger ese radio).
4.2. [bookmark: _Toc211955720] Impacto en la Movilidad y Accesibilidad

Describir por qué se considera adecuado el radio de zona de influencia que se adoptó, que se asegura con este y el impacto que analiza en cuanto a movilidad y accesibilidad.
4.3. [bookmark: _Toc211955721]Justificación Técnica

Describir la justificación técnica del radio de zona de influencia a analizar.
4.4. [bookmark: _Toc211955722]Adaptabilidad del Modelo

Si la zona de influencia es preliminar, mencionar cómo se puede adaptar el modelo en el proyecto. 
Incluir un mapa de la zona de influencia del proyecto.
4.5. [bookmark: _Toc211955723]Características de la Zona de Influencia preliminar

Incluir las características relevantes de la zona de influencia.
Adicionar un cuadro que relacione la información por municipio:

Tabla X  Zona de influencia por municipio
	MUNICIPIOS AREA DE INFLUENCIA
	TOTAL PREDIOS ÁREA DE INFLUENCIA 5 KM
	Predios del municipio
	IPU 2023 DE LOS MUNICIPIOS (PESOS CTES DE 2023)   
	AREA MUN (KM2) 
	AREA ZI (KM2) 
	ÁREA DE TERRENO (M2  ) 
	ÁREA CONSTRUIDA (M2  ) 
	AVALÚO CATASTRAL (COP) 

	Municipio1
	
	
	
	
	
	
	
	

	Municipio 2
	
	
	
	
	
	
	
	

	Municipio 3
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	Municipio X
	
	
	
	
	
	
	
	



Finalmente, es preciso aclarar que, el área de influencia presentada es preliminar y previo a la elaboración del acto de aplicación y/o distribución se tendrá en cuenta lo definido en el decreto 1618 de 2023 que reza:

Revisión y ajuste de la zona de influencia y modificación del acto administrativo de aplicación y/o distribución de la contribución nacional de valorización del sector transporte - CNV. La zona de influencia podrá ser revisada y ajustada por el director general, presidente o máximo directivo del sujeto activo, previa información al respectivo Consejo, Junta o máximo órgano directivo, mediante acto administrativo debidamente motivado. Así mismo, podrá ser ampliada o disminuida luego de evidenciadas las imprecisiones en la determinación preliminar del acto administrative de aplicación a través del procedimiento que para el efecto establezca el sujeto activo para la respectiva revisión y ajuste.

Una vez revisada y ajustada la zona de influencia, el director general, presidente o máximo directivo del sujeto activo, previa información al respective Consejo, Junta o máximo órgano directive, deberá modificar el acto administrativo de aplicación y/o distribución de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte.”

Si al realizar la revisión y ajuste de la zona de influencia y modificar el acto administrativo de aplicación y/o distribución de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte, se excluyen inmuebles, en el acto administrativo que adopte la modificación del acto de aplicación y/o distribución de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte , se deberá ordenar la devolución de los pagos de lo no debido a los propietarios y/o poseedores de los respectivos inmuebles, según resulte procedente, sin que ello implique un ajuste sobre la distribución de la contribución nacional de valorización-CNV del sector transporte, entre los sujetos pasivos que continúen dentro del área de influencia.

Cuando la modificación del acto administrativo de aplicación y/o distribución de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte amplíe la zona de influencia, deberá ordenarse la liquidación y cobro de los valores a cargo de los sujetos pasivos de las nuevas áreas incluidas, previo agotamiento de las etapas requeridas para el efecto respecto de estos últimos.
Sin perjuicio de lo anterior, el valor total acumulado de las liquidaciones individuales de la contribución nacional de valorización -CNV. del sector transporte para cada proyecto nunca podrá ser superior al valor de la base gravable.”
5. [bookmark: _Toc211955724]Estadísticas Registros 1 y 2 

Responder las siguientes preguntas:

1. ¿Qué son los Registros 1 y 2?
2. ¿Cómo y qué almacenan cada uno? 
3. ¿Por qué son importantes?
4. ¿Cómo se van a entregar al comité?
Además, incluir una tabla que incluya por municipio la siguiente información:

Tabla X Actualización Catastral por Municipio 
	MUNICIPIOS AREA DE INFLUENCIA
	GESTOR CATASTRAL
	AÑO ACTUALIZACIÓN CATASTRAL RURAL
	AÑO ACTUALIZACIÓN CATASTRAL URBANA

	Municipio1
	
	
	

	Municipio 2
	
	
	

	Municipio 3
	
	
	

	…
	
	
	

	Municipio X
	
	
	




6. [bookmark: _Toc211955725]Perfil socioeconómico de la zona de influencia preliminar

Incluir un perfil socioeconómico de los municipios que hacen parte de la zona de influencia preliminar del proyecto, incluir datos como el número de habitantes, los hogares propietarios en SISBEN A y B, el Valor agregado y porcentaje de participación departamental por municipio, como se muestra en la siguiente tabla:


Tabla X Perfil Socioeconómico
	Municipio
	No de habitantes (1)
	Hogares propietarios en SISBEN A y B (2)
	Valor Agregado por municipio al PIB
	Porcentaje de participación departamental

	Municipio1
	
	
	
	

	Municipio 2
	
	
	
	

	Municipio 3
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	Municipio X
	
	
	
	



7. [bookmark: _Toc211955726]Indicadores para selección de proyectos candidatos a CNV - 

De acuerdo con el anexo 1 de la Resolución 20233040048855 de 2023 del Ministerio de Transporte, se aprueba la “Metodología para la presentación, calificación y priorización de proyectos de infraestructura de transporte susceptibles de la aplicación de la Contribución Nacional de Valorización (CNV)”

Bajo esta normativa, las entidades responsables deben construir los indicadores utilizando las bases de datos más actualizadas posibles. Estos indicadores se agrupan en tres categorías, que se presentan a continuación:
7.1. [bookmark: _Ref175308342][bookmark: _Toc211955727]Indicadores de captura de valor

· Costo del Proyecto de Infraestructura CAPEX[footnoteRef:2]:  [2:  CAPEX: Capital Expenditure o costo de capital.] 

Se debe identificar el presupuesto total actualizado del proyecto de infraestructura, con el fin de determinar cuáles proyectos pueden generar —o han generado— beneficios en su zona de influencia. 
Para el caso específico del proyecto [Nombre del proyecto], el valor del CAPEX asciende a (incluir valor en miles de millones de pesos)



	Proyecto
	CAPEX
($ del año)

	Nombre del proyecto
	$_________




· Número de predios con catastro actualizado sobre el total de predios beneficiados:
Se identifica el número de predios que cuentan con catastro actualizado, entendiendo como tal aquellos que hayan sido objeto de un proceso de actualización catastral al menos cinco (5) años antes de la presentación del proyecto ante el comité. Este número se divide entre el total de predios localizados en la zona de influencia preliminar.

En el caso del proyecto [Nombre del proyecto], se identifican los siguientes predios con catastro actualizado:

	Proyecto
	Predios con Catastro actualizado
	Predios beneficiados
	Indicador

	Nombre del proyecto
	
	
	


	
7.2. [bookmark: _Toc211955728]Indicadores de capacidad de pago

· Número de hogares propietarios en pobreza extrema y moderada - SISBEN sobre el número de predios dentro de la zona de influencia preliminar: 
Se consulta la base de datos del Sisbén para identificar el número de hogares cuyos propietarios de predios ubicados dentro de la zona de influencia preliminar están clasificados en los grupos A (pobreza extrema) y B (pobreza moderada). Posteriormente, se calcula la proporción de estos predios frente al total de predios localizados en dicha zona.

Para el caso del proyecto [Nombre del proyecto], se obtienen los siguientes valores:

	Proyecto
	Número de hogares propietarios en pobreza extrema y moderada
	Predios en la zona de influencia
	Indicador

	Nombre del proyecto
	
	
	





· Impuesto Predial Unificado (IPU) promedio de la zona de influencia preliminar: 
Se identifica el recaudo efectivo del Impuesto Predial Unificado (IPU) correspondiente a los municipios que conforman el área de influencia preliminar del proyecto, con corte a [indicar fecha de corte]. Asimismo, se analiza el número total de predios en dichos municipios y posteriormente, aquellos ubicados dentro de la zona de influencia preliminar. Con base en esta información, se calcula el IPU promedio de la zona de influencia mediante la siguiente fórmula:


Donde:


· : IPU promedio recaudado en la zona de influencia.

· : Municipio dentro de la zona de influencia.

· : IPU del municipio agregado.

· : Número total de predios dentro del municipio.

· : Número de predios dentro de la zona de influencia preliminar perteneciente al municipio i.
Este cálculo permite estimar un promedio representativo del recaudo del IPU en función de la distribución y características de los predios ubicados dentro de la zona de influencia del proyecto [Nombre del proyecto]:
	Proyecto
	IPU promedio zona de influencia
$ del año (año)

	Nombre del proyecto
	$ cantidad en pesos



La información sobre el recaudo efectivo del Impuesto Predial Unificado (IPU) de los municipios del área de influencia preliminar se obtiene del reporte [mencionar nombre del reporte], correspondiente al acumulado de la vigencia [escribir año de vigencia], elaborado por las entidades territoriales (alcaldías municipales) a través del Formulario Único Territorial (FUT). Este reporte está soportado en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), administrado por la Contaduría General de la Nación, y se encuentra específicamente en la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO).

Dicha información se recoge conforme a los lineamientos establecidos en la Resolución 0063 de 2023 de la Contraloría General de la República “Por la cual se reglamenta la rendición de información por parte de las entidades o particulares que manejen fondos o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos públicos, para la vigilancia y el control fiscal de las finanzas y contabilidad públicas”.

Es importante señalar que, según el Artículo 20 de esta resolución, el reporte acumulado del cuarto trimestre o anual de la categoría CUIPO debe ser presentado hasta el 20 de febrero del año siguiente. 

Finalmente, cabe destacar que esta información es de libre consulta y puede ser consultada en la página oficial: https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf
7.3. [bookmark: _Toc211955729]Indicadores de Costos de Administración


· Costos de administración: Una vez identificados los costos de administración asociados a las necesidades físicas, humana, institucionales y tecnológicas,  necesarias para realizar el cobro de valorización durante el ciclo completo del proyecto [Nombre del proyecto]— conforme se describe en el capítulo 8 siguiente,  y considerando el número de predios ubicados dentro de la zona de influencia, se aplica la siguiente fórmula,  contenida en el literal E. Costos de administración de la Resolución 20233040048855 de 2023 del Ministerio de Transporte, con el fin de obtener el indicador de costos de administración. Su resultado se expresa en miles de millones de pesos





	Proyecto
	Costos de administración 
(miles de millones) del año (año)

	Nombre del proyecto
	$ XXXXXX



· Número municipios beneficiados: 
Para obtener este indicador, se identifican los municipios en los que se localiza el proyecto y que forman parte, total o parcialmente, de la zona de influencia preliminar. En el caso del proyecto [Nombre del proyecto], se identificaron los siguientes municipios:

	Proyecto
	Número de Municipios Beneficiados
	Municipios Beneficiados

	 Nombre del proyecto
	Número de predios
	Relacionar nombre de los municipios beneficiados.




· Número de predios dentro de la zona de influencia preliminar: 

Se identifica el número de predios ubicados dentro de la zona de influencia preliminar, utilizando las bases catastrales proporcionadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o por los gestores catastrales correspondientes.

En el caso del proyecto [Nombre del proyecto], se obtiene el siguiente número de predios:

	Proyecto
	Número de predios en la zona de influencia preliminar

	Nombre del proyecto
	Número de predios


8. [bookmark: _Ref176184826][bookmark: _Toc211955730]Costos de Administración

Conforme a lo señalado en el Ley 1819 de 2016 en su artículo 245, la base gravable debe contemplar, además del costo del proyecto de infraestructura, “los gastos de recaudación de las contribuciones dentro del límite de beneficio que el proyecto produzca a los inmuebles ubicados dentro de su zona de influencia.” 

Asimismo, el Decreto 1255 de 2022 en su artículo 4.1.1.5.2. numeral 2, señala que la cuantificación de estos costos deberá ser “preliminar para la expedición de la resolución de aplicación y definitivos para la expedición de la resolución de distribución, con el fin de establecer la base gravable de la contribución nacional de valorización -CNV.” En desarrollo de lo anterior, la Resolución No. 20233040048855 de 2023 establece que “La entidad responsable de proyectos de infraestructura de transporte susceptibles de la aplicación de la contribución nacional de valorización (CNV) deberá identificar los costos de administración asociados a las necesidades físicas, humanas, institucionales y tecnológicas necesarias para hacer operativo un cobro de valorización durante todo el ciclo del proyecto (estructuración, aplicación, distribución, notificación, cobro ordinario, persuasivo y coactivo”). En este sentido, a continuación, se presenta una estimación de dichos costos de administración contemplados por la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI para el proyecto [Nombre del proyecto]:

Tabla X Estimación Costos de administración del Proyecto de CNV
	COMPONENTE
	VALOR TOTAL
	%

	Recursos Físicos
	
	

	Recursos Humanos
	
	

	Recursos Institucionales
	
	

	Recursos Tecnológicos
	
	

	Total general
	 $            
	100%


Fuente: _________

A continuación, se detallan los conceptos de gasto involucrados en los componentes de la estimación de los costos de administración que se prevé asumir desde la ANI para la Originación e implementación del presente proyecto

· Recursos Físicos: Se consideran los gastos relacionados con el alquiler del espacio físico —oficina con su respectivo mobiliario e instalaciones— necesarios para la ejecución del proyecto de valorización, acorde con la capacidad requerida según las estimaciones de personal.
· Recursos Humanos: Incluye los gastos en personal, así como los costos de viaje y viáticos asociados. Se contempla al equipo de trabajo encargado de la etapa de originación e implementación de los proyectos de valorización (incluyendo el seguimiento), el equipo técnico y jurídico encargado de atender reclamaciones y PQRSD presentadas por los sujetos pasivos e interesados, el equipo técnico y jurídico y el equipo de apoyo para la socialización con representantes de entidades territoriales.
· Recursos Institucionales: En este rubro se incluyen los gastos estimados para la contratación de servicios especializados relacionados con la elaboración del censo predial del área de influencia, la distribución de las notificaciones individuales de cobro, la gestión de reclamaciones y la correspondencia durante la etapa de cobro, la logística para la implementación de la estrategia de socialización con las comunidades afectadas, así como otros costos asociados a servicios financieros y transaccionales.
· Recursos Tecnológicos: Comprende los costos vinculados a la plataforma o al sistema principal para la gestión de la CNV, el software básico de apoyo en sistemas de información geográfica (SIG), así como la infraestructura tecnológica necesaria para soportar la plataforma y la administración de los datos.
9. [bookmark: _Toc211955731]Certificación otras entidades

9.1. [bookmark: _Toc211955732]Instituto Nacional de Vías – INVIAS 

Mediante el radicado ANI No. [Número de radicado] de fecha [Fecha del radicado] (y, si aplica, con alcance mediante radicado No. [Número de radicado] de fecha [Fecha del alcance]), se remitió comunicación oficial al Instituto Nacional de Vías – INVIAS, con el asunto Certificación de proyectos sujetos a Contribución Nacional de Valorización año [año]. Se recibió respuesta por parte de INVIAS el día [Fecha de respuesta], radicada bajo el No. [Número de radicado de la respuesta], conforme a lo señalado en la comunicación adjunta, informa lo siguiente:


“trascribir respuesta”


9.2. [bookmark: _Toc211955733]Aeronáutica Civil 

Mediante el radicado ANI No. [Número de radicado] de fecha [Fecha del radicado] (y, si aplica, con alcance mediante radicado No. [Número de radicado] de fecha [Fecha del alcance]),se remitió comunicación oficial a la Aeronáutica Civil, asunto Certificación de proyectos sujetos a Contribución Nacional de Valorización año [año]. Se recibió respuesta por parte de INVIAS el día [Fecha de respuesta], radicada bajo el No. [Número de radicado de la respuesta], conforme a lo señalado en la comunicación adjunta, informa lo siguiente:


“trascribir respuesta”









[bookmark: _Toc211955734] Anexos 

	Contenido
	Enlace
	Comentarios

	1. Información catastral Registros 1 y 2 listado alfanumérico de los predios que hacen parte de la Zona de Influencia preliminar.
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	2.  Informe Ingreso IPU – CUIPO: Informe Impuesto predial x municipio
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	3. Base Geográfica (Shapefile)
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	4. Perfil socioeconómico
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	5. Certificación de valorización expedido por otras entidades con competencia para aplicar la CNV.
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	6. Matriz de Calificación Formato 
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	7. Estado de ejecución del proyecto
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios

	8. Cálculo costos de administración
	Incluir enlace
	Si es necesario escribir comentarios
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